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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

Despacho Presidencial 
Oficina de Atencion al Ciudadano 

28/06/2017 16 48 22 

Expedienle 17-015648 Clave IZPF 
Nota: I a renepclari nc da .nformidad al mntando 

Consultas : www.presidencia.gob.pe  
Teléfono: 3113900 Anx.5980 5981 

111111111111111111111111111 
LEY QUE MODIFICA Y FORTALECE EL FUNCIONAMIENT v un 

LAS CAJAS MUNICIPALES DE AHORRO Y CRÉDITO (CMAC) 

Artículo 1. Sustitución del título de la sección cuarta, así como los artículos 4, 

5, 8, 10, 11, 12, 15, 16, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 35, 36 y los 

literales d), j) y I) del artículo 29 del Decreto Supremo 157-90-EF que norma el 

funcionamiento en el país de las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito 

(CMAC) 

Sustitúyense el título de la sección cuarta, así como los artículos 4, 5, 8, 10, 11, 

12, 15, 16, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 35, 36 y los literales d), j) y 

I) del artículo 29 del Decreto Supremo 157-90-EF que norma el funcionamiento 

n el país de las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito (CMAC), por los textos 

iguientes: 

"CAPITAL, RESERVAS Y UTILIDADES 

Artículo 4.- El capital social mínimo para el establecimiento y 

funcionamiento de las CMAC será el que establece la Ley General del 

Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

Superintendencia de Banca y Seguros, Ley 26702 y sus normas 

modificatorias, en adelante la Ley General. 

Un mínimo del cincuenta por ciento (50%) de las utilidades de la CMAC de 

cada ejercicio, después de aplicar la prelación dispuesta en los numerales 1 

y 2 del artículo 66 de la Ley General, debe ser capitalizado. El cincuenta por 

ciento (50%) restante podrá ser distribuido bajo la forma de dividendos a la 

Municipalidad correspondiente, ser capitalizado, destinado a reservas 

facultativas o mantenido en la cuenta de resultados acumulados. 

Si el gobierno corporativo y la gestión de riesgos de la CMAC no alcanzan 

los estándares que la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones establezca mediante norma de carácter 

general, el porcentaje mínimo de capitalización de utilidades antes 
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